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PARTEJJFICI AL 
Su Majestad el Rey Don Alfon

so XI I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Eeüia D o f i a Victoria Eugenia, y 
SS. A A . * E E . el Príncipe de Asturias 
o Infantes cont inúan sin novedad en 
«u importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Eea l 
Familia. 

mm Wi_mm MILITAR 
R E A L E S O R D E N E S 

limo. Sr.: L a E e a l orden de 14 de 
Enero de 1924, que dio reglas a fin de 
unificar el procedimiento para el abo
no a los partícipes de las multas in
puestas en expedientes de ocultación 

j defraudación, estableció que el 10 
por 100 de ellas, reservadas por el ar
tículo 3-4 del Eeglamento de la Ins
pección de Hacienda, reformado por 
Real decreto de 30 de A b r i l de 1923. 
para su distribución entre el personal 
'le la Inspección no autorizado para 
la investigación y comprobación del 
tributo, se repartiese entre el perso
nal que reuniera tales condicioues y 
•lite, a juicio de la Junta de Jefes, se 
hubiere hecho acreedor a ello por su 
celo y laboriosidad; pero no excluyó 
de dicha participación a los funciona
rios provistos de <'camet» siempre 
•*nie éstos, por escasez de personal y 
por conveniencias de los servicios, lle
vasen al día y por sí minino todos los 
trabajos de oficina propios de la de
pendencia. 

Este precepto ha dado lugar a dis
paridades de criterios en la Junta de 
Jefes de algunas Delegaciones de Ha
cienda por entenderse por algunos de 
sus Vocales que únicamente pueden 
participar en el mencionado 10 por 
100 los funcionarios provistos de «car
net» cuando ellos realizan todo el tra-
DaJo de oficina de la Inspección, pero 
n o cuando se haya asignado a ésta 
Personal no provisto de «carnet», aun 
cuando solamente se halle un funcio-
nano en tales condiciones, pues en es-
t 0 s casos la existencia de funcionarios 
•'specialmente asignados al trabajo de 
"•'ciña debe excluir automáticamente 
t°da participación en dicho 10 por 100 

personal provisto de «carnet». 
f ° m o esta interpretación tiene un 

indudable fundamento racional, toda 
vez que el apartado letra b) del ar
tículo 34 del Eeglamento de la Ins
pección de Hacienda reservó de modo 
expreso dicho 10 por 100 al personal 
de la Inspección no autorizado para 
la investigación y comprobación del 
tributo y , por tanto, sólo en el caso 
de que por falta total de este personal 
sea suplido por el de Investigadores, 
podrán éstos optar a dicho 10 por 100, 
y para aclarar definitivamente las du
das de que se deja hecha mención y 
quo el art ículo 34 del Eeglamento de 
la Inspección de Hacienda quede exac
tamente cumplido, 

S. M . el Eey (q. D . g.) se ha servi
do disponer: 

1. ° Unicamente podrán participar 
eu el 10 por 100 de las multas corres
pondientes a la Inspección de Hacien
da a que se refiere el apartado letra b) 
del artículo 34 del Eeglamento de la 
Inspección los funcionarios previstos 
de «carnet» en el caso excepcional y 
transitorio de que no exista en la pro
vincia de que so trate n ingún funcio
nario especialmente adscrito al servi
cio de oficina de dicha Inspección. 

2. ° E n los casos en que exista per
sonal especialmente afecto al servicio 
y trabajos do oficina de la Inspección 
no autorizado para el de la investiga
ción y comprobación del tributo, de
berá distribuirse única y exclusiva
mente entre este personal el mencio
nado 10 por 100 de participación, 
cualquiera que sea el número de fun
cionarios afectos a dicho servicio y 
aun en el caso de ser uno solo el que 
lo es té . 

Cuando se hallen adscritos al servi
cio de oficina varios funcionarios, la 
Junta de Jefes determinará , en la for
ma prevenida en la regla 3. a de la 
Real orden de 14 de Enero do 1924, 
la proporción en que tales funciona
rios deben participar en el expresado 

.10 por 100, y cuando esté afecto al 
servicio de oficina un solo funciona
rio, éste tendrá derecho a la totalidad 
de dicho 10 por 100, a monos que la 
Jnnta de Jefes, eu acuerdo fundado, 
decida privarlo de dicha participa
ción, en todo o en parte, por su falta 
de celo y laboriosidad. 

3. ° Los funcionarios afectos al ser
vicio de oficina de las Inspecciones de 
Hacienda y no autorizados para prac
ticar el servicio de investigación y 
comprobación del tributo tendrán ac
ción para recurrir ante la Subsecre
taría del Ministerio de Hacienda con

tra los acuerdos de las Juntas de Je
fes en que se les haya privado o prive 
de participación en el 10 por 100 de 
las multas o no se les reconozca ésta 
en la proporción a que estimen tener 
derecho, ya de un modo absoluto, ya 
comparativamente con los demás fun
cionarios a quienes se les haya reco
nocido dicha participación. 

4. ° Los preceptos de la presente 
Real orden, tanto en lo que se refiere 
a privar de participación en el 10 
por 100 de las multas a los funciona
rios de la Inspección provistos de 
<carnet», como a la forma en que ha 
de distribuirse dicho 10 por 100 entre 
el personal afecto al servicio exclusi
vamente de oficina en la Inspección-
de Hacienda, so entenderán de aplica
ción a todas las multas y acuerdos de 
las Juntas de Jefes que hayan sido 
objeto de reclamación en forma por 
parte de ios funcionarios no provistos 
de «carnet» adscritos a las Inspeccio
nes de Hacienda, debiendo ser revisa 
dos, a petición de dichos funcionarios, 
los acuerdos así dictados, y en el caso 
de que se estime razonada o justifica
da la reclamación con arreglo a la doc
trina sustentada en esta Real orden, 
que es la misma del Real decreto de 
30 de A b r i l de 1923, los funcionarios 
provistos de «carnet» devolverán las 
cantidades que con cargo a dicho 10 
por 100 hubieren percibido. 

5. ° Con objeto de que las Inspec
ciones de Hacienda no se encuentren 
desprovistas de personal auxiliar para 
el servicio de oficina, pudiendo con 
ello obligarse a retener en las mismas 
al personal encargado de la investiga
ción y comprobación del tributo, con 
perjuicio del servicio propio de su 
misión en las plantillas detalladas por 
dependencias y cuadros de servicio 
que se halla actualmente confeccio
nando la Subsecretaría de Hacienda, 
so asignará necesariamente a todas las 
provincias uno o más funcionarios 
para la realización exclusiva del ser
vicio burocrático de oficina de la Ins
pección. 

6. ° Queda derogado el artículo 4.° 
de la Real orden de Hacienda de 14 
de Enero de 1924 y cuanto de ella se 
oponga a la presente. 

De Real orden lo digo a V . I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V . I. muchos afios. Ma
drid, 31 de Agosto de 1925. ~ 

E L M A R Q U E S D E M A G A Z 
Señor Subsecretario do Hacienda. 

Excmo. Sr.: Constituido el Comit« 
de la Caja Central de Fondos provin
ciales de que tratan los art ículos 246 
y 247 del Decreto-ley de 20 de Marzo 
próximo pasado y sin perjuicio de 
comprender en el Reglamento de H a 
cienda provincial cuanto se refiera a l 
funcionamiento de dicho Comité, ín
terin se aprueba el mismo, 

S. M . el Rey (q. D . g.> ha tenido a 
bien disponer que, con carácter pro
visional, se observe el siguiente 

Reglamento del Comité y Caja 
Central de Fondos provinciales 

Artículo 1.° Para realizar el mo
vimiento de fondos que produzcan 
los recargos autorizados en el Es 
tatuto sobre el impuesto de Dere
chos reales y el del Timbre, y para 
ei funcionamiento de la Caja Cen
tral de Fondos provinciales, en don
de aquéllos deben ingresar, se abri
rá en el Banco de España una cuen
ta corriente sin interés, en la for
ma que dispongan los Estatutos y Re
glamentos de esa entidad. E l Comité 
será el encargado del gobierno y di
rección de la Caja y por su delegación 
intervendrán directamente las opera
ciones que se realicen y las órdenes 
de entrega y salida que se expidan, el 
Presidente, como Ordenador; un V o 
cal, que especialmente se designe en
tre los Diputados, como Interventor, 
y el Secretario, que tendrá a estos 
efectos carácter de Depositario. 

Artículo 2.° L a Hacienda encarga
da de la recaudación de los recargos 
sobre los impuestos de dichos los sa
tisfará mensualmente al Comité de la 
Caja, por medio del oportuno libra
miento. 

E n los mandamientos de pago que 
se expidan por la Hacienda a favor 
del Comité firmará el recibí el Presi
dente o persona en quien éste delegue 
especialmente, encargándose del ta lón 
que se le entregue para hacerlo efec
tivo en el Banco de Es paila. 

Simultáneamente con el ta lón que 
de la Hacienda se reciba se en t regará 
en el Banco otro de ingreso, por igual 
cantidad, en la cuenta corriente, au
torizado por los tres funcionarios d i 
chos, con cuya simultaneidad se con
seguirá que no haya salida material 
de fondos. 

Los pagos serán ordenados por e l 
Presidente del Comité, expidiendo al 
efecto el oportuno mandamiento, y , 
en vista del mismo, se l ibrará un che
que, talón u orden de pago suscrito 



por el Presidonte, Vocal Interventor 
y Secretario, que se entregara al inte
resado después de firmado el recibí de 
aquél . Cuando el pago haya de hacer
se a alguna Corporación, la orden ba 
de ser la que corresponda al giro que 
debe de efectuarse y el recibí en el 
mandamiento será sustituido por el 
oficio acusando recibo de la cantidad 
librada. 

Cuando haya de hacerse algún in
greso en el Tesoro, el cheque u orden 
de pago se ent regará al Secretario pa
ra que lo haga efectivo e ingrese su 
importe en l a Caja correspondiente, 
obteniendo la oportuna carta de pago 
que justificará el mandamiento. 

Artículo 3.° L a Hacienda entrega
rá mensualmente al Comité relación 
por provincias de las cantidades reali
zadas por los dos recargos dichos. 

Los ingresos que se verifiquen por 
linibre provincial recaudados en el 
mes anterior tendrán carácter provi
sional, dada la forma de recaudación 
y organización de la Compañía Arren 
dataria de Tabacos, hasta que se for
malicen todas las operaciones y cen
tralicen todos los justificantes y, en 
consecuencia, no se remit i rá al Comi
té la relación citada hasta que la l i 
quidación se practique y apruebe aquel 
ingreso, con el aumento que corres
ponda, adquiere carácter de firme. 

Artículo 4.° Para la contabilidad 
de la Caja se l levarán los libros si
guientes: 

1. ° Libro de Caja. Constarán en 
éste , bajo la denominación de «Caja 
central de Fondos provinciales. Su 
cuenta de efectivo en el Banco de Es
paña», por Debe y Haber, los ingre
sos y pagos de la cuenta corriente, ex
presándose en los asientos, que serán 
uno por cada ingreso o pago, su fecha, 
número del resguardo o talón y canti
dad ingresada o pagada. 

2. ° U n Diario de entrada de cauda
les, en el que se consignará la fecha, 
número del resguardo y el de la carta 
de pago, cuando se expida; explicación 
detallada del asiento que motiva el 
ingreso y cantidad ingresada. 

3. ° U n Diario de salida de cauda
les, en el que se consigne la fecha, 
número del talón-cheque y manda
miento u orden de pago que se expi
da, explicación del asiento y cantidad 
pagada. 

4. ° U n Registro de cartas de pago, 
con numeración correlativa por años, 
expresando número, fecha, nombre de 
la persona a quien se expiden y can
tidad. 

5. ° U n Registro de mandamientos 
de pago con numeración correlativa 
por años expresando número, fecha, 
nombre de la persona a quien se pa
gue y cantidad. 

6. U n Libro Mayor, en el que se 
abrirán cuentas a la Hacienda y a cada 
una de las Diputaciones, entidades y 
personas que deban entregar o hayan 
de percibir cantidades de la Caja:cons
t i t u y é n d o s e el cargo de la Hacienda 
por las relaciones quo mensualmente 
lo remita el Comité de las cantidades 
recaudadas en las provincias y la Dat a 
por los ingresos que se efectúen en la 
Caja y devoluciones realizadas por 
cuenta de ésta , y el Debe de la cuenta 
de las Corporaciones p r o v i n c i a l e s 
por la cantidad que a las mismas co
rresponda en la distribución fijada por 
el Comité, conforme al artículo 247 
leí Estatuto Provinci . i l , y el Haber 
por las cifras cuyas salidas se hubiese 
ordenado y acusado recibo por la D i 
putación respectiva. 

7. ° U n talonario de cartas de pago, 
en el que conste en matriz y talón el 
nombre de la Caja que recibe, el de la 
persona que entrega, la cantidad en 
guarismo al margen, y en letra, en 

el cuerpo del asiento, la explicación 
del ingreso, la fecha y firma del Pre
sidente, Vocal Interventor y Secreta
rio y el número que le corresponda 
del registro. 

8.° Un talonario de mandamientos 
de pago con matriz y talón, en los 
que conste ol nombre de la Caja que 
paga, el de la persona a quien se 
paga, la cantidad en guarismo al mar
gen y en letra en el cuerpo del asien
to, la explicación de pago, la fecha y 
firma del Presidente y el número que 
le corresponda del registro. 

Artículo 5.° Los Libros destinados 
a la contabilidad de la Caja serán fo
liados, y cada hoja es tará autorizada 
con el sello de la Corporación y la rú
brica del Presidente. 

E n el primer folio se extenderá di
ligencia de apertura, que exprese la 
fecha en que se efectuó y el número 
de folios de que consta el libro, auto
rizada por el Presidente, Interventor 
y Secretario. 

No se podrá raspar, enmendar, ta
char, adicionar ni interlinear estos l i 
bros, subsanándose los errores u omi
siones que se cometan por medio de 
asientos en que se explique con toda 
claridad en qué consisten, y se ex
tienda el concepto tal y como debiera 
haber consignado. 

Artículo b.° Mensualmente, el úl
timo día, o el anterior, si es festivo, 
después de terminados los asientos, 
se cortarán las sumas del Debe y Ha
ber del Libro de Caja y de los Diarios 
de entrada y salida de caudales, y se 
harán las operaciones de comproba
ción; teniendo presente que el total 
del Debe del Libro de Caja ha de coin
cidir con el total del Diario de entra
da y el total del Haber con e.1 del Dia
rio de salida. 

E n el Libro de Caja se extenderá 
diligencia autorizada por el Presiden
te, Vocal-Interventor y Secretario, 
haciendo constar las sumas del Debe 
y del Haber y la existencia en Caja, 
existencia que consti tuirá la primera 
partida del Debe del mes siguiente, 
comprobada con la conformidad del 
Banco de España . 

Las cuentas del Mayor se cerrarán 
al terminar el año, llevando el saldo 
que resulte como primera partida del 
siguiente. 

Ar t í cu lo? . 0 Auualmente rendirá el 
Comité al Tribunal Supremo de Ha
cienda cuenta general de ingresos y 
pagos, en la que figurarán, en los in
gresos, los conceptos y cantidades y el 
total, y en los pagos, conceptos, nom
bre de las Corporaciones, entidades y 
personas que recibieron cantidades de 
la Caja, reducidas a una suma por 
cada una, y el total de pagos. 

E n los ingresos constará a su final 
la demostración del saldo o diferencia 
entre el Debe y Haber, que será la 
existencia que resulte para el año si
guiente, y que se hará figurar como 
primera partida, para sumarla a los 
ingresos realizados en el año. 

Las cifras de la cuenta se compro
barán y justificarán: 

E l saldo o existencia, con la con
formidad del mismo dada por el Ban
co de Espafia. 

Los ingresos, con relación por con
ceptos de los formalizados mensual-
mente, a la que se acompañarán las 
relaciones y liquidaciones mensuales 
remitidas por las oficinas de Hacienda 
al Comité. 

Los pagos, con relaciones de las en
tregas efectuadas, justificadas con los 
mandamientos de pago y éstos con los 
oficios de acuse de recibo de las Cor
poraciones o entidades correspondien
tes, con las cuentas y recibos de los 
interesados y con nóminas . 

Las relaciones de pagos a las Dipu
taciones serán dos: una, consignando 
el total entregado a cada Corporación, 
y otra, individualizando las cantida
des por ellas percibidas, que compro
bará con la respectiva cuenta del Ma
yor. 

Artículo 8.° E l Comité acordará 
mensualmente la distr ibución de los 
fondos ingresados; ordenará las devo
luciones y reintegros que sea necesa
rio efectuar, y examinará y compro
bará las cifras de ingresos y pagos, l a 
contabilidad de la Caja y l a material 
distribución de los cupos de las Dipu
taciones siempre que lo juzgue conve
niente; ese examen y comprobación 
será forzoso en oada año a rendirse 
la cuenta general que expresamente 
será aprobada por el Comité, hacién
dolo constar así en el acta oportuna, 
sin cuyo requisito no podrá elevarse 
al Snpremo Tribunal de Hacienda. 

Artículo 9.° L a cuenta general se
rá autorizada por el Presidente, Vo
cal-Interventor y Secretario, pero a 
ella se acompañará certificación lite
ral del acta en que conste l a aproba
ción del Comité. 

Artículo 10. Además del Secreta
rio, que será un funcionario del M i 
nisterio de la Gobernación, el Comité 
podrá solicitar el personal auxiliar 
que necesite, tanto a dicho Departa-
monto como al de Hacienda. Desde 
luego, este último designará un indi
viduo del Cuerpo de Contabilidad que 
tendrá a su cargo las funciones y ser
vicios de contabilidad del Comité, con 
la gratificación de 3.000 pesetas anua
les, satisfecha de los fondos que admi
nistra el Comité. 

Artículo 11. E l Presidente y los 
Vocales del Comité t endrán derecho 
al percibo de asistencias de 50 y 40 
pesetas, respectivamente, por cada se
sión que celebre. E l Secretario perci
birá una gratificación de 4.000 pesetas 
anuales. Los Vocales Diputados que 
residan fuera de Madrid tendrán dere
cho, además, a indemnización por 
gastos de viaje. Todas estas atencio
nes serán satisfechas por el Comité 
con cargo a los fondos que admi
nistra. 

Artículo 12. Será Presidente del 
Comité el Ministro de la Gobernación, 
y Vicepresidente el Director general 
de Administración. E l Vicepresiden
te sust i tuirá al Presidente en caso de 
enfermedad o ausencia y además ejer
cerá las funciones que éste delegue 
en él. Formará parte del Comité, apar
te de las personas que indica el ar
tículo 246 del Estatuto Provincial , el 
jefe de la Asesoría jurídica del Minis
terio de la Gobernación. 

De Real orden lo digo a V . E . para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V . E . muchos años. 
Madrid, 5 de Septiembre de 1925. 

E L MARQUÉS D E M A G A Z 
Señor Subsecretario encargado del 

despacho del Ministerio de la Go
bernación. 

gobierno Civil 
Inspección provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias 
CIHCULAH NÚMERO 182 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
on el artículo 12 del Reglamento defi
nitivo de 30 de Agosto de 1917 para 
la ejecución de la Ley de epizootias, 
se declara oficialmente la existencia 
de carbunco bacteridiano en el térmi
no municipal de Brúñete, en las cir
cunstancias que a continuación se 
expresan; debiendo, por tanto, las 

Autoridades, funcionarios y doniág 
personas interesadas cumplir y hacor 
cumplir, lo más exactamente posible, 
las disposiciones referentes a la expre
sada epizootia, bajo las responsabili-
dades que en las mismas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: E l llamado Los Morales». 

Zona declarada infecta: Dicho sitio. 
Zona declarada sospechosa: Una faja 

de terreno alrededor de la zona infec
ta, de diez metros, en cuya faja no 
tendrán acceso ni los animales emíer-
mos, n i los sospechosos, n i los sanos 
receptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento 
y marca de los enfermos, prohibición 
rigurosa de sacrificarlos por degüello 
y destrucción total o enterramiento 
con la piel inutilizada de los animales 
que mueran de carbunco. 

Madrid, 3 de Septiembre de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 2.662) 

C 1 . H C L L A R . X Ú J Í J E B O 179 

E n cumplimiento del artículo 17 def 
Reglamento definitivo de 30 de Agos
to de 1917 para la ejecución de la Ley 
de epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de glosopeda, 
en el término municipal de E l Esco
r ia l , que fué declarada oficialmente 
con fecha 30 de Junio úl t imo. 

L o que se hace público para general' 
conocimiento. 

Madrid, 2 de Septiembre de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 2.659) ¡ 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Fernández (Isabel), de veinticuatro 

afios, soltera, sus labores, hija de Sal
vador y Manuela, domiciliada última
mente en la calle del Mesón de Paro-
des, 49, comparecerá, en término de 
cinco días, ante el Jnzgado de instruc
ción del distrito de Buenavista, Secre
tar ía de D . Juan León, para recibirla 
declaración y ser reconocida por los 
Médicos forenses en causa por lesiones 
y daños, instruida por dicho Juzgado 
bajo el número 412-925; al propio 
tiempo se la instruye del articulo 109 
de la ley de Enjuiciamiento C iv i l . 

Madrid, 3 de Septiembre de 1925 
E l Secretario, 

Juan León 
(B.—1.562) 

Prat Salcedo (Juan Antonio) y Al-
corta Egea (José), domiciliados últi
mamente en la calle de Jorge Juan. 
82, comparecerán, en término de cin
co días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de Buenavista de esta 
Corte, Secretaría del Sr. León, el pri
mero para declarar y ser reconocida 
por los Médicos forenses, y el segun
do para recibirle declaración en caus* 
por daños y lesiones, número 400-92i)f 
instruida por dicho Juzgado. A l p r 0 ' 
pió tiempo se hace saber al represen
tante legal de Juan Antonio Prat Sal
cedo lo que dispone el artículo 109 de 
l a ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Madrid, 1.° de Septiembre de 1925, 
E l Secretario, 

Juan L e ó n 

(B.—1.563) 

http://Provinci.il


C E N T R O 

P o r el presente, y en v i r t ud do pro
videncia del s e ñ o r Juez de p r imera 
instancia de l d i s t r i to d e l Centro de 
esta Corte, d ic tada en cuatro del ac
tual, en e l expediente de dec la rac ión 
de herederos de D . Pedro F a l o m i r 
Esteban, hijo l e g í t i m o de D . J u a n y 
dofia Eugen ia , na tura l de M a d r i d , de 
treinta y siete afios de edad, que fa
lleció en estado de soltero, en l a C i u 
dad de V a l l a d o l i d , e l d í a cuatro de 
Mayo de m i l novecientos cinco, se 
hace saber l a muerte intestada de d i 
cho sefior, s in descendientes n i ascen
dientes, as í como que se ha presenta
do reclamando su herencia su herma
no de doble v í u c u l o D . Pab lo F a l o m i r 
Esteban. E n su consecuencia se l l a m a 
a los que se crean con igua l o mejor 
derecho que este ú l t i m o a l a expresa
da herencia, para que, dentro del t é r 
mino de t re inta d í a s , comparezcan 
ante este Juzgado a ejercitarlo s i vie
ren convenirles; bajo apercibimiento 
de que, s i no lo verif ican, les p a r a r á 
el perjuicio que haya lugar en de-
recno. 

M a d r i d , siete de Septiembre de m i l 
novecientos ve in t ic inco . 

E l Secretario, 
P . S. 

J o sé H u r t a d o 
V.° B .° 

E l señor Juez in ter ino, 
C i d 

( A — 1 . 0 9 9 ) 

Gonzá lez ( J u l i á n ) , que fué conduc
tor de autobuses con el nvimero 97, y 
cuyas d e m á s circunstancias se desco
nocen, procesado por lesiones en su
mario n ú m e r o 533-925, c o m p a r e c e r á , 
en t é r m i n o de diez d í a s , ante el J u z 
gado de i n s t r u c c i ó n del d is t r i to del 
Centro de esta Corte v S e c r e t a r í a de 
D. Rafael L ó p e z de Pando , para not i 
ficarle e l auto de procesamiento y p r i 
sión y rec ibi r le dec l a r ac ión indaga
toria. 

Madr id , 26 de Agos to de 1925. 

E l Secretario, 
P . S. 

J o s é H u r t a d o 
C i d 

(B.—1.568) 

Correa C lavo (Antonio) , que usa ol 
de Francisco Correa M a r t í n , natural 
de Madr id , de estado soltero, profe
sión l impiabotas, de diecisiete a ñ o s , 
hijo de Manue l y de Guadalupe, do
miciliado ú l t i m a m e n t e en l a cal le de 
Humilladero, 16, procesado por tenta
tiva de robo, bajo el n ú m e r o 202 de 
1925, c o m p a r e c e r á , en t é r m i n o de diez 
días, ante el Juzgado de i n s t r u c c i ó n 
del distrito de l Centro de esta Corte, 
Secretaría de D . R i c a r d o G ó m e z Gar
da, para ser reducido a p r i s i ó n , decre
t a en dicha causa, en l a Cárce l de 
esta Corte. 

Madrid, 2 de Septiembre de 1925. 

E l Secretario, 
R i c a r d o G ó m e z 

Cid 
B.—1.581) 

Sánchez G a r c í a A l b é n i z ( A n d r é s ) , 
natural de M a d r i d , de estado soltero, 
Profesión f a rmacéu t i co , de t re inta y 
clnco anos, hijo de An ice to y de Mar ía , 
domiciliado ú l t i m a m e n t e en l a calle de 
^ísa Fernanda, 15, procesado por es-

t a f a , bajo el n ú m e r o 139 de 1922, com
parecerá, en t é r m i n o de diez d í a s , ante 
el Juzgado de i n s t r u c c i ó n del dis t r i to 
j 1 Centro de esta Corte , S e c r e t a r í a 

e ü> Ricardo G ó m e z G a r c í a , para 

ser reducido a p r i s i ón decretada en d i 
oha causa, en l a Cárce l de esta Corte . 

M a d r i d , 2 de Septiembre de 1925. 
E l Secretario, 

R ica rdo G ó m e z G a r c í a 
C i d 

(B.—1.582; 

Guerrero Este l les ( José ) , hijo de 
J o s é M a r í a y Concepc ión , natural de 
M a d r i d , de estado soltero, p rofes ión 
empleado, de v e i n t i s é i s a ñ o s de edad, 
domic i l i ado ú l t i m a m e n t e en l a oalle 
de l a C a v a Baja , n ú m e r o 10, piso ter
cero, procesado por estafa, sumario 
n ú m e r o 1.196 de 1919, c o m p a r e c e r á , en 
t é r m i n o de diez d í a s , ante el Juzgado 
de i n s t r u c c i ó n del d is t r i to del Cen
tro, S e c r e t a r í a de l S r . L ó p e z de P a n 
do, para c u m p l i r lo acordado por l a 
Super ior idad en d icha causa. 

M a d r i d , 4 de Septiembre ¡de 1925 
E l Secretario, 

P . S. 
J o s é H u r t a d o 

C i d 
(B .—I .c83) 

Cabel lo Vaquero (Luis) , hijo de L u i s 
y F ranc i sca , natural de Puente del 
A r z o b i s p o (Toledo), de estado solte
ro, p ro fes ión ebanista, de dieciocho 
a ñ o s de edad, de estatura al ta , polo 
c a s t a ñ o , ojos pardos, nar iz regular y 
color bueno, domici l iado ú l t i m a m e n 
te en l a cal le de las Pozas , n ú m e r o 4, 

Eiso tercero izquierda , procesado por 
urto, sumario n ú m e r o 747 de 1924, 

c o m p a r e c e r á , en t é r m i n o de diez d í a s , 
ante el Juzgado de i n s t r u c c i ó n del 
d is t r i to del Centro, S e c r e t a r í a del se
ñ o r L ó p e z de Pando , para hacerle un 
emplazamiento en d icha causa. 

M a d r i d , 4 de Septiembre de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
J o s é H u r t a d o 

C i d 
(B.—1.585) 

G i l de A l b o r n o z y V i ñ a s (Mariano), 
natural de Ta lavera de i a R e i n a , de 
estado soltero, p rofes ión empleado, 
de t re inta y siete a ñ o s , hijo de Mar i a 
no y de Nice ta , domici l iado ú l t i m a 
mente en l a Posada del Pe ina , proce
sado por estafa, bajo e l n ú m e r o 128 de 
1924, c o m p a r e c e r á , en t é r m i n o de 
diez d í a s , ante el Juzgado de instruc
ción del d is t r i to de l Centro, Secreta
r ía de D . R ica rdo G ó m e z G a r c í a , para 
ser reducido a p r i s i ó n , decretada en 
d icha causa, en l a Cárce l de esta Corte. 

M a d r i d , 2 de Septiembrede 1925. 
E l Secretario, 

R ica rdo G ó m e z 
C i d 

(B.—1.583) 

C H A M B E R I 
Desconocidos.—Se c i ta a las perso

nas que hubieren adquir ido part icipa
ciones de l a L o t e r í a Nac iona l de los 
n ú m e r o s 15.213 y 15.215, del sorteo 
celebrado el 11 de l actual , y cuyas 
participaciones l l evan un sello oon ol 
nombre de J u a n G o n z á l e z , para que, 
dentro de l t é r m i n o de cinco d í a s , com
parezcan ante el Juzgado de instruc
ción del d is t r i to de C h a m b e r í , Secre
t a r í a del Sr . A g u i l a r , con el objeto de 
recibir les dec l a r ac ión y hacerles e l 
ofrecimiento de acciones q*3 determi
na el a r t í ou lo 109 de l a ley de E n j u i 
ciamiento C r i m i n a l . 

M a d r i d , 25 de Agos to de 1925. 
E l Secretario, 

A n t o n i o A g u i l a r 
M a r i o S á n c h e z G ó m e z 

( B . - 1 . 5 5 9 ) 

I N C L U S A 

D o n D i m a s Camarero y M a r r ó n , Juez 
de pr imera instancia del dis t r i to do 
l a Inolusa de esta Corte . 
P o r el presente, y a v i r t ud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial del a r t íou lo 131 
de l a ley Hipotecar ia insta D . M a 
nuel Pueyo A p a r i c i o , contra d o ñ a J u 
l i ana S á n c h e z Mue la , para l a efecti
v i d a d de un c r é d i t o hipotecario, se 
anuncia l a venta, en púb l i ca subasta, 
por el t ipo que a c o n t i n u a c i ó n de cada 
una de ellas se expresa, de las siguien
tes fincas: 

En termino de El Molar 
Colmenar Viejo) 

1. a U n a t ierra a l sit io t i tulado 
«Los A l m a j a r e s » , sale a l a venta por 
e l t ipo de 160 pesetas. 

2. L a mi tad de una v i ñ a al sit io 
S a r g a l i l l o » , en 200 pesetas. 

3. a U n a t ierra a l sit io t i tulado 
<Los A l m a j a r e s » , en 300 pesetas. 

4. a O t ra t ierra a l sit io «Arroyo del 
Monte Vie jo» , en 480 pesetas. 

5. a U n o l iva r a l sitio «El Char-
e ó n » , en 300 pesetas. 

7. a O t r a t ierra a l sitio «Valdecone-
j o s » , en 80 pesetas. 

8. a O t ra t ierra a l punto nombrado 
E l M o n t e » , en 160 pesetas. 

9. a L a mi tad pro indiv iso de una 
v i ñ a a l s i t io « F u e n t e del Mon te» , en 
800 pesetas. 

10. U n a t ierra a l sitio Majala-
c u e v a s » , en 140 pesetas. 

11. U n a t ierra a l sit io -Xas Tejo
neras >, en 300 pesetas. 

12. U n a t ierra a l punto E l Ce
r r o » , en 250 pesetas. 

13. U n a v i ñ a a l sitio 'Valdeare-
n a s » , en 160 pesetas. 

14. Ot ra v i ñ a a l punto nombrado 
Fuente de l M o n t e » , en 250 pesetas. 

En término de Talamanca 

15. U n a t ierra a l punto nombrado 
A r r o y o de Z u r i t a » , en 160 pesetas. 

En término de El Molar 

16. U n a cerca a l punto nombrado 
- L a A l a m e d a » , en 50 pesetas. 

17. U n a v i ñ a a l punto H o y o de 
Ibáfioz>, en 260 pesetas. 

18. U n a cerca a l punto nombrado 
L a A l a m e d a » , en 50 pesetas. 

19. U n a t ierra a l sit io «Por t i l l o 
L u e n g o » , en 160 pesetas. 

20. U n a v i ñ a , hoy t ierra, al punto 
nombrado «Que j iga r rub ia» , en 160 pe
setas. 

21. U n a v i ñ a a l sitio «La Mes t a» , 
en 80 pesetas. 

P a r a l a ce l eb rac ión del remate en 
l a Sa l a audiencia de este Juzgado, 
sito en l a calle del Genera l C a s t a ñ o s , 
n ú n i e r o 1, se ha s e ñ a l a d o el d í a 8 de 
Octubre p r ó x i m o , a las once de l a ma
ñ a n a , fijándose como condiciones las 
siguientes: 

P r i m e r a . P a r a tomar parte en l a 
subasta d e b e r á n los l icitadares con
signar en l a mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, 
e l 10 por 100 en efectivo de las cant i
dades s e ñ a l a d a s como t ipo, pues las 
fincas salen a l a venta separadamente. 

Segunda. N o se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran el t ipo fijado a cada 
finca. 

Tercera. Los autos y l a certifica
ción del Reg is t ro , a que se refiere l a 
regla cuarta de l a r t í cu lo 131 de l a L e y 
Hipoteoar ia , e s t a r á n de manifiesto en 
l a S e c r e t a r í a , e n t e n d i é n d o s e que todo 
l ic i tador acepta como bastante l a t i tu
lac ión , y que las cargas o g r a v á m e n e s 
anteriores y los preferentes, s i los hu
biere, a l c r é d i t o del actor, continua
r á n subsistentes, e n t e n d i é n d o s e , asi
mismo, que el rematante los acepta y 

queda subrogado en l a responsabil i
dad de los mismos, sin destinarse a 
su e x t i n c i ó n el precio del remate. 

Y para su in se rc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de l a p rov inc ia de M a d r i d con 
veinte d ía s de a n t e l a c i ó n , cuando me
nos, a l s e ñ a l a d o para l a subasta, ex
pido el presente en M a d r i d , a 21 de 
Agosto de 1925. 

E l Secretario, 
P . S. 

L e d o . J o s é Torres 
D imas Camarero 

E n v i r t u d de p rov idenc ia del s eño r 
Juez de pr imera ins tancia e instruc
ción del dis tr i to de l a Inc lusa de esta 
Corte, dictada en el d í a de hoy, en e l 
sumario que se ins t ruye por hurto, se 
oita a l perjudicado M i g u e l G a r c í a 
G u t i é r r e z , que v iv ió en e l paseo de 
las Del ic ias , n ú m e r o , 21, para que 
comparezca en su Sala-audiencia, s i t a 
en el Pa lac io de los Juzgados , calle 
del Genera l C a s t a ñ o s , dentro del té r 
mino de quinto d ía , contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los pe r iód i cos oficiales, con 
objeto de recibir le d e c l a r a c i ó n y ofre
cerle el procedimiento, bajo apercibi
miento de ser declarado inenrso de l a 
mul t a de 5 a 50 pesetas con que se le 
conmina; s in perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones a fin de ob l i 
garle a efectuar d icha comparecencia. 

M a d r i d , a 3 de Septiembre do 1925. 
E l Secretario, 

J u a n M a r t o s 
V . ° B . ° 

Fernando G i l 
B — 1 . 5 7 9 ) 

S á n c h e z N . Ulieardo,),de unos trein
ta y cuatro años de edad, cuyas s eñas 
personales son: estatura regular , del
gado, moreno, es cojo de l a p ie rna 
derecha y p a r a l í t i c o de l a mano del 
mismo lado, domic i l iado ú l t i m a m e n t e 
on l a cal le de Santa A n a , 4, como 
h u é s p e d , prooesado por estafa suma
rio n ú m e r o 210-925), c o m p a r e c e r á , en 
t é r m i n o de diez d í a s , ante el Juzgado 
de i n s t r u c c i ó n del d is t r i to de l a Inc lu 
sa de esta Corte, S e c r e t a r í a de D . A n 
gel A n g u l o , con el fin de notificarle 
el auto de procesamiento y reducir le 
a p r i s i ó n ; apercibido que, de no ver i 
ficarlo, s e r á declarado rebelde y p o d r á 
pararle el perjuicio a que hubiere l u 
gar, y se encarga a todas las A u t o r i 
dades l a busca y captura de dicho pro
oesado. 

M a d r i d , 3 de Septiembre de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
C r í s p u l o A y u s o 

B — 1 . 5 7 5 . 

L A T I N A 

E n el ju ic io deolarativo de mayor 
c u a n t í a instado por la Sociedad co
mandi tar ia 'Carol ine Reboux e t C i e » , 
de P a r í s , oontra el s eñor Duque de 
Montemar , como marido y represen
tante legal de su esposa l a s e ñ o r a D u 
quesa del mismo t í t u l o , sobre pago de 
pesetas, pendiente en el Juzgado de 
pr imera ins tancia del d is t r i to de l a 
L a t i n a de esta Corte y S e c r e t a r í a de 
D . J u a n G a r c í a I n é s , se ha dictado l a 
sentencia que comprende el encabeza
miento y parte d i spos i t iva del tenor 
s iguiente: 

Sentencia 

E n l a V i l l a de M a d r i d , a veint inue
ve de Agos to de m i l novecientos ve in
t i c i n c o . — E l Sr . D . M i g u e l G a r c í a y 
Ga rc í a , Juez de p r imera ins tancia del 
d is t r i to de l a L a t i n a . — V i s t o el pre
sente jucio declarat ivo de mayor cuan-



t í a pendiente en este Juzgado y segui
do entre p a r t e s : de l a una, como 
demandante, l a Sociedad comandita
r i a «Caro l ine Reboux y C o m p a ñ í a » , 
establecida en P a r í s , d i r i g i d a por e l 
Licenciado D . J o a q u í n F e r n á n d e z y 
Echonique y r e p r e s e n t a d a por e l 
Procurador D . An ton io Guisaso la y 
Díaz Podrogal ; y de l a otra, como de
mandado, e l e x c e l e n t í s i m o señor D u 
que do Montemar, como representante 
legal de su esposa l a e x c e l e n t í s i m a se
ñora Duquesa del mismo t í t u l o , de i g 
norado domic i l io , representado por los 
Estrados del Juzgado, sobro cobro do 
veint ic inco m i l quinientos ochenta y 
tres Trancos ochenta c é n t i m o s , impor
te do varios g é n e r o s vendidos por l a 
demandante a l a expresada s e ñ o r a 
Duquesa, 

Folio: 
Que declarando haber lugar a l a de

manda promovida por el Procurador 
D . A n t o n i o Guisaso la , a nombre y re
p r e s e n t a c i ó n de la Sociedad comandi
taria < Carol ine Reboux et Cié», debo 
condenar y condeno a l demandado ex
c e l e n t í s i m o seño r Duque de Montemar, 
como marido y legal representante do 
su esposa, a que luego que sea firme 
esta sentencia abone a l a parte deman
dante las cantidades siguientes: ve in
t ic inco m i l quinientos ochenta y tres 
francos con ochenta c é n t i m o s , en con
cepto do deuda principal^ setenta y seis 
francos con setenta y cinco c é n t i m o s , 
en concepto de d a ñ o s : los intereses le
gales de siete m i l quinientos ochenta y 
tres francos, a par t i r de l a fecha de dos 
de Noviembre de m i l novecientos 
veint iuno, on que fué protestada l a le
tra do cambio l ibrada para el cobro de 
esta suma; los intereses de dieciocho 
m i l francos con ochenta c é n t i m o s , y 
los devengados de los que se ocasiona
ron desde el protesto de l a antedicha 
letra de cambio, a contar desde l a fe
cha de la in t e rpos i c ión de l a demanda 
que ha dado lugar a este ju ic io ; para 
la r e d u c c i ó n a pesetas de las cantida
des consignadas en francos, se t e n d r á 
on cuenta para la suma de siete m i l 
quinientos ochenta y tres francos, l a 
co t i zac ión del d ía diez de Noviembre , 
on que se p r o t e s t ó l a letra representa
t i va de aquella cant idad, y para las 
restantes, l a co t i zac ión quo correspon
da a l d ía en que se p r e s e n t ó l a deman
da de este ju ic io ; todo ello con expre
sa i m p o s i c i ó n de las costas a l a parte 
demandada. 

A s í por esta sentencia, que median
te l a r e b e l d í a en que se h a l l a cons t i t u í -
do se rá notificada a l s e ñ o r Duque de 
Montemar en l a forma dispuesta por 
los a r t í cu lo s doscientos ochenta y tres 
y setecientos sesenta y nueve de l a ley 
de Enju ic iamiento C i v i l , p u b l i c á n d o 
se las c é d u l a s en el B O L E T Í N OFICIAL 
de l a p rov inc ia y en l a Gaceta de Ma
drid, como lo fueron las de emplaza
miento, lo pronuncio, mando y firmo. 
M i g u e l G a r c í a . 

Y para que s i rva de not i f icación a l 
seño r Duque de Montemar , expido l a 
presente para insertar en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta prov inc ia , en M a d r i d , 
a t re inta y uno de Agos to de m i l no
vecientos ve in t ic inco . 

E l Secretario, 
P . S . 

Beni to G a r c í a S á n c h e z 
(A.—1.102) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

D o n J o s é Mar í a de la L l a v e y Cor ra l , 
Juez de in s t rucc ión de esta Ciudad 
y su part ido. 
P o r v i r t ud de la presente requisito

r i a se ci ta y l l ama a los procesados 
A n t o n i o Moreno G a r c í a (a) Canisero y 
E x t r e m e ñ o , de cuarenta y ocho a ñ o s , 

hijo-de Domingo y M a r í a , soltero, pa
nadero, natural de Badajoz y domici 
l iado ú l t i m a m e n t e en M a d r i d , Enco
mienda 14, bajo, y D i v i n o Pas tor 27;y 
Eduardo S á n c h e z P é r e z , de catorce 
años , hijo de S i m ó n y A n a , soltero, 
fontanero, natura l de M á l a g a , y domi
ci l iado ú l t i m a m e n t e en M a d r i d , calle 
del A v e Mar í a , n ú m e r o 15, y cuyo ac
tual paradero de ambos so ignora; a 
fin de que, dentro de l t é r m i n o de ocho 
d í a s , contados desde l a in se rc ión do 
l a presente en l a Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N OFICIAL de esta P r o v i n c i a , 
comparezcan en este Juzgado para ser 
constituidos on p r i s i ó n y ampliarles 
su indagator ia en e l sumario que so 
les sigue con e l n ú m e r o 162 de 1925, 
por hurto; a p e r c i b i é n d o l e s que, de no 
hacerlo, s e r á n declarados rebeldes y 
les p a r a r á el perjuicio que haya lugar 
en derecho. 

A l propio t iempo ruego y encargo a 
todas las autoridades, as í c ivi les como 
mil i tares , e ind iv iduos de l a pol ic ía 
j ud i c i a l , se s i rvan practicar activas 
gestiones para l a busca, captura y 
conducc ión de dichos procesados a l a 
Cárce l de esto par t ido, a d i spos ic ión 
de este Juzgado . 

Dado en A l c a l á de Henares, a 1 de 
Septiembre de 1925. 

P . S. M . 
P . H . 

Francisco G ó m e z 
J o s é Mar í a de l a L l a v e 

( N ú m . 2.650) (B.—1.571^ 

C A R T A G E N A 

F e r n á n d e z Mateos (El ias) , natural 
de Jaraicejo, part ido j u d i c i a l de T r u 
j i l l o , p rov inc ia de Cáce res , de cuaren
ta a ñ o s , casado, cantero, hijo de M a 
nuel y de Potenciana , con in s t rucc ión 
y antecedentes penales, procesado en 
causa n ú m e r o 170 de l a ñ o 1924, por 
hurto, en el Juzgado de i n s t r u c c i ó n 
de Cartagena, c o m p a r e c e r á en dicho 
Juzgado dentro de l t é r m i n o de diez 
d í a s , para consti tuirse en p r i s i ón y 
otras di l igencias acordadas en el su
mario antes expresado; bajo apercibi
miento de que, s i no comparece, lo 
p a r a r á el perjuicio a que hubiera l u 
gar y se rá declarado rebelde. 

Dado en Cartagena, a 31 de Agos to 
de 1925. 

(Firmado) 
( N ú m . 2.648) (B.—1.569) 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 

E n v i r t ud de providencia fecha de 
hoy, dictada por el s eño r Juez m u n i 
c ipa l de l d is t r i to de l H o s p i t a l , en d i 
ligencias que se t rami tan para hacer 
efectiva por l a v í a de apremio una 
mul t a de 200 pesetas, impuesta por l a 
J u n t a P r o v i n c i a l de Abastos a l a 
C o m p a ñ í a M a d r i l e ñ a de Pani f icac ión , 
en el despacho establecido en la calle 
de Va lenc i a , n ú m e r o 18, se sacan a l a 
venta, en p ú b l i c a subasta, con l a reba
ja de un 25 por 100, un mostrador de 
madera de pino y una e s t a n t e r í a , que 
han sido tasados en l a cantidad de 60 
pesetas, h a b i é n d o s e s e ñ a l a d o para l a 
ce lebrac ión do esta segunda subasta 
el d í a 15 del actual , y hora de las do
ce del mismo, en l a Sa la A u d i e n c i a de 
este Juzgado , cal le de l a Magdalena , 
22, p r inc ipa l , con las formalidades y 
requisitos prevenidos para estos casos. 

M a d r i d , 1 de Septiembre de 1925. 
E l Secretario, 

Gregor io Esteban 

V . - B . ° 
Juan J o s é G o n z á l e z de l a Calle] 

( C . - 1 9 1 ) 

E n v i r t u d de providencia fecha de 
hoy. dictada por el s e ñ o r Juez muni 
c ipa l de l d is t r i to de l H o s p i t a l , en d i 
l igencias que se t rami tan para hacer 
efectiva por la v í a de apremio una 
mul ta de 100 pesetas, impuesta por 
la D i r ecc ión Genera l de Segur idad , a 
d o ñ a R i t a Orts C a l v o , se sacan a la 
venta, en púb l i c a subasta, un armario 
chinero, una mesa para comedor y 
veint icuatro s i l las , que han sido tasa
dos en l a suma do 167 pesetas, y que 
obran depositados en l a calle de l A v e 
Mar ía , numero 4, piso tercero, h a b i é n 
dose s e ñ a l a d o para l a ce l eb rac ión del 
remate, que t e n d r á lugar con l a rebaja 
del 25 por 100, por ser segunda subas
ta, e l d ía 15 de l actual , y hora de las 
doce del mismo, en l a Sa la audiencia 
de este Juzgado , cal le do la Magdale
na, n ú m e r o 22, p r i nc ipa l , con las for
malidades y requisi tos prevenidos pa
ra estos oasos. 

M a d r i d , 1.° de Septiembre de 1925. 
E l Secretario, 

Gregor io Es teban 
V . ° B . ° 

J u a n J o s é G o n z á l e z 
(C—190) 

COMISION GESTORA DE COMPRAS 
D E 

A L C A L A D E H E N A R E S 

A N U N C I O 

E s t a C o m i s i ó n ha acordado adqui
r i r para el suminis t ro de l H o s p i t a l 
M i l i t a r do esta P l a z a los a r t í c u l o s s i 
guientes: 

Ace i t e vegetal de pr imera , 50 l i t ros . 
Idem íd . de segunda, 12 í d e m . 
A z ú c a r blanca, 79 k i lo s . 
Cafó, 14 í d e m . 
Carbón vegetal , 600 í d e m . 
Idem de cok, 2.500 í d e m . 
Garbanzos , 75 í d e m . 
J a b ó n c o m ú n , 200 í d e m . 
Carne de vaca, l a necesaria. 
Hueso de í d e m , el necesario. 
Ga l l i na s v ivas , las necesarias. 
Huevos , los necesarios. 
Leche de vacas, i a necesaria. 
Idem condensada, í dem, 
L e ñ a fina, í d e m . 
M e r l u z a , í d t m . 
Patatas, las necesarias. 
Toc ino , e l necesario. 
V i n o c o m ú n , í d e m . 
J a m ó n , í d e m . . 
S a l sosa, l a necesaria. 
A l c o h o l de quemar, e l necesario. 
R í ñ o n e s , los necesarios. 
Sesos de vaca, í d e m . 
Cerveza , l a necesaria. 
Verduras , las necesarias. 
Se admiten ofertas l ibres para el 

tota l o parte de los a r t í c u l o s hasta el 
d í a 26 del actual , a las doce horas, en 
que se c e l e b r a r á ses ión para su adju
d icac ión con arreglo a las siguientes 
bases: 

1. * L a s ofertas se h a r á n por escrito 
d i r ig ido a l s eño r Presidente de l a Co
m i s i ó n expresando con toda c lar idad 
e l nombre y dos apel l idos, a s í como 
l a vecindad del oferente. 

2. a L a s ofertas, que d e b e r á n i r 
a c o m p a ñ a d a s de una muestra de l ar
t í cu lo con el nombre del oferente, se 
a d m i t i r á n en l a S e c r e t a r í a do l a Co
m i s i ó n , s i ta en e l Gobierno M i l i t a r de 
esta P l a z a , todos los d ías laborables 
desde las once a las trece horas, espe
ci f icándose por lo que respecta a los 
huevos que tengan un peso de 550 
gramos por decena. 

3. a L o s a r t í c u l o s s e r á n entregados 
en los almacenes de l H o s p i t a l M i l i t a r 
l ibres de todo gasto para e l Es tado y 
dentro del mes de Octubre p r ó x i m o 

venidero, y r e u n i r á n las condiciones 
estipuladas en e l pl iego de condicio
nes t écn icas aprobado por l a Superio
r idad , que obra en esta S e c r e t a r í a . 

4. a L o s pagos que excedan de 5.000 
pesetas se h a r á n por l ibramientos con
tra l a P a g a d u r í a de Hac ienda do Ma
d r i d , los d e m á s a l pie de caja, estan
do* todos sujetos a l descuento de l 1'20 
por 100. 

5. a L a Comis ión p o d r á e x i g i r como 
g a r a n t í a del cumpl imiento de los com
promisos, una fianza igua l a l 5 por 
100 del importe de l a ad jud icac ión , 
cuya fianza será depositada en l a Caja 
del Hosp i t a l M i l i t a r y q u e d a r á a bene
ficio del Es tado caso de incumpl imien
to do alguna de las c l á u s u l a s ante
riores. 

6. a E l importe de los anuncios se
rá satisfecho a prorrateo entre todos 
los adjudicatarios. 

A l c a l á de Henares, 7 de Septiembre 
de 1925., 

E l Coronel Presidente, 

G a r c í a I b á ñ e z 
( N ú m . 2.654) (E.—768) 

A V I S O 

Se ha traspasado el establecimiento 
de café económico y fábr ica de churro.-* 
situado en l a calle de O ' D o n n e l l , nú
mero d iec isé is , T e t u á n de las Victo
rias, M a d r i d , a D . Mar iano Esteban, 
lo que se hace saber por medio del 
presente aviso para que los acreedo
res, s i los hubiere contra e l expresa
do establecimiento, puedan presentar 
sus facturas a l cobro dentro del plazo 
de ocho d í a s , a contar desde l a fecha 
de l a p u b l i c a c i ó n de l presente aviso, 
pasado el cual no t e n d r á n derecho a 
r e c l a m a c i ó n a lguna. 

( A — 1 . 0 9 8 ) 

A V I S O 

Se ha traspasado e l establecimiento 
de ul t ramarinos y de v inos sito en 
esta Corte, paseo del M a r q u é s do Za
fra, n ú m e r o veint icuatro, de l a pro
piedad de D . Eugen io H e r n á n , a don 
Mar iano Porras , lo que se hace saber 
por medio del presente para que los 
acredores, s i los hubiere contra dicho 
establecimiento, puedan presentar sus 
facturas a l cobro dentro de l plazo de 
ocho d í a s , a contar desde l a fecha de 
la p u b l i c a c i ó n de lpresen te aviso, pa
sado el cual no t e n d r á n derecho a re 
c l a m a c i ó n a lguna. 

(A.—1.100) 

A V I S O 

Se subasta una t ierra en el término 
munic ipa l de Cani l l as , de cabida de 
diecisiete fanegas; d icha subasta se 
c e l e b r a r á el d í a veinte de l mes actual, 
en e l Ayun tamien to de l pueblo de 
Hor ta l eza (Madrid) . 

Hor ta leza , nueve de Septiembre de 
m i l novecientos ve in t ic inco . 

A n d r é s Muñoz 

(A.—1.101; 

O R I A Y O A L l N D E Z 
J O Y E R I A Y P L A T E R I A 

Calle del Clavel, S, Madrid 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuencarral, 84.—Teléf. J-798. 


